
 

 
COMUNICADO N° 003-2025-UGEL.06/CEDE 2025 

(R.VM. N°098-2025-MINEDU) 

 

PRECISION DE SUBSANACION DE EXPEDIENTE OBSERVADOS  
SEGÚN EL CRONOGRAMA REGIONAL DE ENCARGATURA 

DIRECTIVO - 2026 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se comunica a los postulantes, que en el marco del Proceso de Encargatura 

del Personal Directivo y Personal Jerárquico – 2026: Los expedientes que han 

sido observados, la subsanación de Observaciones se deberá hacer en el 

expediente principal de su inscripción. 

 

                     El Comité Encargatura 

 

22 de octubre de 2025 
 



 

 

 


